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PROVISIONALMENTE FOiNDA DEL COMERCIO 

Nombres de los Sres. Concejales que han autorizado 
con su voto lo que, en vez de distribución de f indos, 

^'tiuede llamarse amplia autorización al alcalde P. Raíael 
^tampóy para "aplicar,, lo que ingrese durante el mes: 

D. Eulogio Periago Pérez. 
,D., Nicolás de los Ríos Soler. 
D . Jerónimo Arcas Sastre. 
D . Francisco Carrasco Sánchez. 
D. Francisco Carrasco Ruíz. 
De cuya rara, expresiva y especialísima forma de 

"distribución,, protestaron é interpondrán nuevo re
curso de alzada, los Concejales D. Manuel Millana Bení
tez y D. Alfredo San-Martín. _ 

A . V I S O 

El domingo próximo á las 12, 

tendrá lugar en la sala Alcaldía, el 

concurso para adjudicar l£is obra.?"! 

de reparación de la casa del Cole-

legio de lá'Purísima bajo e l tipo de 

1725*50 pesetas. 

El pliego de condiciones está de 

marlifiesto en la Secretaría del 

Ayuntamiento todos los días de l O 

de la mañana á las 2 de la tarde, 

para que el público pueda enterar

se de su contenido. 

SOBRE QUINTA: 
C o n t r a t o » b i l a t e r a l e s 

Atención preferente hemos de 

dedicar hoy á uno de los asuntos 

tratados incidentalmente en la últi

ma sesióri; y decimos incidental

mente, porque lo motivó la lectura 

de 1 acta de la anterior. 

NO|S referimos á los abusos que se 

han ven ido cometiendo con motivo 

de las revisiones de reemplazos; 

a b u s o s ' q u e , por' yiQflir 'desde hace 

muchos años tolerándolos, d e tal 

modo adquirieron carta d e natura

leza en nuestras oficinas municipa

les, que llegaron á hacerse la ilusión 

'los empleados y, lo que es más ra-

'ro, hasta algunos concejales, de q u e 

era perfectamente legal y justo lo 

'que se hacía respecto á este punto 

Pues no, no hay tal cosa, señores; 

tanto, que las actas en que constan 

ias teorías expuestas por los .sefto-

I Í e s Carrasco Ruiz y Ríos, merecen 

que se les ponga sus correspondien

t e s marcos para que eternamente 

sean conservadas. 

El Sr. Ríos entendía que los Se

cretarios de Ayuntamiento, sólo lo 

son mientras están en las oficinas y 

una vez fuera de ellas, pueden an

dar con este y con el otro hacien

do tratos y contratos relacionados 

con asuntos de sus propias Secreta

rías. 

Y el Sr. Carrasco Ruiz, habla d e 

los contratos bíiaferales, aplicándo

los á lo s que haéen los referidos Se-

éretarios con los mozos y padres d e 

los' mismos para proporcionarles 

los papeles de quintas; y una d e 

doS; ó e á a s cosas se dicen porque 

s'í, ó sea por decirlas, venga 'ó no 

nga á cuento, encaje ó no encajp,' 

ó los referidos señores desconocen 

la cuestión que se ventila. 

Porque hay que entender, que 

entre el cargo de Secretario de sec

ción de quintas--que para esos efec

tos son tales Secretarios de Ayun

tamiento -y el de agente de pape

les con las quintas relacionados, 

existe una incompatibilidad comple

ta, absoluta, revelada en el espíritu 

queinformaenel artículo gSde la l ey 

de reemplazos. Esos contratos bila-

íeralcs sacados á reluciir tan ino

portunamente, no son ni más iíi 

menos, que un abuso de facultades^ 

una inmoralidad manifiesta cometi

da por los señores empleados, á sa

biendas de que faltan á los deberes 

que les impone el cargo, y á la rec

titud que les exige la conciencia. 

Equitativas, morales y justas son 

nuestras leyes; pero entre lo que 

preceptúan y la realidad, viene á 

interponerse.para desdicha nuestra, 

procedimiento torpe y abusivo, 

quelasdespoja en horamalditádélas 

virtudes que poseen, ahogando el 

espíritu que las informa y desnatu

ralizando sus efectos. 
: _ Á 'l->p líJ 
Y los frutos funestos y deplora

bles del procedimiento que censu

ramos, son preci :amente esas teo

rías sustentadas en mal hora desde 

los escaños de una capitular, 

por los mismos encargados de in

terpretar esas leyes en toda su p u 

reza. 

¡Lamentable error, hijo sin duda 

de la ligereza con que aquí se miran 

y miraron siempre las cuestione?; 

aiás arduas é importantes; pues no 

parece sino que cansados de tener 

buenas palabras y actos censura 

bles, trátase ya de ajustar, sin es

crúpulo alguno, las palabras á los 

be tos!. 

Si la ley de reemplazos informa

da en un espíritu de justicia trata á 

toda cesta de que al declarado po

bre porque lo .sea, no le cueste di

nero lo que á quintas se refiere; si 

Gratis—por ministerio de esa ley—^ 

han de dársele los documentos que 

justifican su pobreza y alegato ¿de 

dónde sale esa triquiñuela del con

trato bilateral, pretendiendo envol

ver el procedimiento de esos em-

pleadosen apariencias legales,cuan-

I do no hay nada más lejos de la le

galidad? qué' tértir ^bti' ¿sa doc

trina inadmisible é'inaplicable que 

viene á dar por- único resultado lo 

]ue Id Idy l^refénde '^fitár' á'̂ tóda 

costa? ¿Pero es ácáso que esos infe

lices van á ios eVnpleados ofrecién

doles las quince, veinte ó veinticin

co pesetas, con él santo fik de'*'<jtle 

l e s saquen del Juzgado Mtinjcipal 

dos ó tres documentos que valen en 

dicha oficina dos'o trispesttasy Es 

decir, que esos pbbreá infelices, tro» 

candóse de repente en potehtadoaí, 

por no molestarse en andar uno* 

cuantos pasos, regalan á puñados 

las pesetas á los secretarios? No; es 

que se les.engafta,.,-sft ^ 2ri|^^^^ 
áe explota sú igriorah'cia sm mira

miento ni reparo alguno. Pero hay 

más, mucho más; podernos demos

trar, que las 15 y las 20 pesetas del 

expediente, se le .han Colírado,^^ 

muchos ,Ve lés ' í i a .'pfeteii'áíap''co

brar á todo?, 'y empleados y no era-

pleadós,"hán andado mezclados en 

estos asuntos; y c.uando todo esto 

lo sabenibs y lo h e n 3 b | cóinpróbado 

y podemos testificarlo; cuaniio á to

do el mundo han UegadbTas quejas 

y lamentaciones de íá« victimasi 

cuando éstas rabian po qye ve

cino, al amigo, ó al compañera j^q^ 

les han llevado nada, gracias á nues

tra intervención y á la del concejal 

republicano Sr. SarT-MartTn; cuando 

lantelas prutbás dê êsasiî  iljfegalida-

;des hemos procurado en muchog 

jcasos calniar ios ánimos de padras 

|y madres indignados parque llega-

'ron tarde, ¡aún se pretende redtkir 

los abusos cometidos á ires casoñ 

^íosotros que hemos hecho la cam-

•paña de la prensa, ti'osotrói.'^brque 

nadie nos siguió á pesar destratarse 

jie cosa tan justa y santa cótno la de

fensa de Ibs pobres y de siis sagra

dos intereses, dispuestos estamos á 

abandonar las consideracione», en

tiéndase bien, las consideracione» 

que hasta ahora tuvimos, y d e m o s 

trar que en este caso, como en to

dos, hablamos con razón 7 defen

demos la justicia. 

Por lo tanto, al lado de la pro

testa del Sr. San-Martín que debe'. 

I constar en el libro de actas, hace- ' 

mos la nuestra, no la de lá p '̂ensa, 

si no la de LA Tarde, que es la úni

ca publicación que-^ba sostenido y 

«Oítiene esa campaña; y n'ueítm 


